Estimado Sr. Presidente:





En virtud de lo tratado por la Asamblea de Santiago de Chile, me dirijo a Ud. a fin de recordarle lo planteado por D. Jorge Nallem, miembro de la Comisión Técnica y de Estándares, en el punto Varios del Orden del Día:





"Se exhorta a los delegados para que traten con las autoridades de sus respectivos clubes la problemática de la endogamia, analizando distintos aspectos que se plantean (como el caso de la importación de perros de países que sigan autorizando la endogamia a países que la hayan prohibido).




Se sugiere como alternativa a la prohibición total, la autorización en determinados casos, previamente analizados, o la prohibición gradual (comenzando con padres e hijos y hermanos enteros)".





Muy atentamente.








Dr. Néstor P. Frascino









Presidente

